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Apáreoé Míéroóles y Sábados !

fiartaéváe :fsl ¿¿y '7? ‘ ííútélíta1 ¿difien ’ que 
fiaéta’ finés deSMarzó:¿de ,1906’ les <,será2 
pOéibléI>,íííiberttéáe¿ trab’ájó. ¿par^ermif-  
nárlóy próbábí'effletítei:elí15ídé: Abril¡deL
'niffimo'and ynen ja otra’, qué' del, 1,5 ¿je 
Febrero 'dé'iÍ'907y*paráJaHíéÍa!nte^p)o'drán^
!ha'cer'íiin^iár¿lá‘represa, ,y 'fináímeúté 
él ‘eOnvenio Jiél‘ 1Í65 de, Julio  ¿det 19¡í)7  

?(fs.! 18 y fOj’ etf eí final éátps's'e. .han
Cbliga’dó’ áAénti,egaír jimpia la represa,'
'en Jas’ fiofidiciónéiáqueéstab'lecé'toPcón.?^ 
'trato? hasta el ¿31'dé! Octubre del mis¿
^mo’.’áño. • ¿ ...
* -2°. Qué’ Ta’l'éy’presuñié qpe¿cuandp   
’élt lócatário'• t'ómá 'posesión, d£’ la, ( finca  
larreñ'dá'da, sin tfacé^}bfisér;vación ningu- 
ína,’'éstaóse ‘eWctfentra*en*b’^eñ..esta’dp¿ y
irópiá' parh'él 'u§o1' 'á¿qúeuestá¿db?Éiua/   
-aa^dó’ctriñá déV'á'rlícú’lo. ‘15^ dél Óó-’ 
digÓ Civil). )t it

'■ No hábíén'do]s’é!iio,ri]^qlqdp sóbjrp .eptá  
'Objeción? ninguna;, yrhabiéndo’ pór ó'tra  
partoi, contraído el.‘ cÓlnprpinisq ¡iñ.dicá-

‘db? lá,,ótíligafeiótfiÜ'é cum'píirlá. es iñélup 
■dible, sfo?\qíiéMa- ¿áccjénañíe térigp <jue‘ 
’cbmp'rób’air¿^üe’la'é'nfregó' en Otro esta¿
do‘'que'él 'q^e sS¿énBúentra“ actüalmeñ-  
te,'iOómó%e’,p'réfeiídé'po'r l’a parte'cón-
^raríá.        
¿ Es- p'or’ésto’mismo^jnutii.' lá’ prupb.a  
'producida por Iós: 'demándalos tendién?
'te A demostrár ’efue después Wrps' traba
jos-efectuados'que'dó la 'represa'en.cón-
'dicioñes dérseryir pára-su.déstiiió ó sea
él de’embalsar.' agua (A80, p. del inte
rrogatorio de f. 125) y-'tó'do lo.1 que * no
•tenga! por objeto'comprobar, en ló'priu-
'cip"al,íque han cumplido con la' obliga-,

■ció.n’-'querel:' contrato leá“ini‘poñé1 (ar^ 
625. del C. C.) ’
1- 3o. Que el' informe de*; don 'MafiqeT  

(Garay-hijO (fs. 155 á 158)’' no ' puédé 
¡ni debe ser tomado en. cuenta: ‘1°¿ por
que íia-sido presentado fuera- dé térmi
no,-.habiendo tenido tiempo más qué su-
ficiente'para ihacerlo, desdé qné la ins
pección s ocular; Se practicó el 16 de Ju
dio, diez días después de abierta la cau- 
rsa á . prueba,' ycel infbrmq se ha presen
tado" el ,28 de Agosto, es decir, siete'
'días después de vencido dicho' término,
y no.consta que' la parte interesada ha-’
ya urgido-en -ningún momento la-pre-
séntación fart. 128 del C. de P. Cam.  
Apelde‘la Cap. Federal,-Si 2o. T. 3".
pág. 375; 2°., porque sus .conclusiones

• son .contrarias á la’de los peritos Sres.
Hesling y Jovanavies, ¡qtfé tiene sobre
aquel la autóridad.del profesional diplo
mado íy notoriamente' competente y 3°,.  
porque es evidentemente parcial; sien-

', do más que mn informé pericial'nn ale- 
gáto i ení elpque’se t’de'ffendén apa'sidná-*'    
damente las pretensiones de las partes

  JÜZ&ÁÍ)Q DEÉi' Dff. BASSANI-

       :
JUICIO de- cifmplim'ientoiófie; ’cónt'ratd1

 -seguido* •porJGumersitídií íF.W
Figúeroá" coítrh1 Ids^lieréder(/si

    de Bedro F; Cornejo^ & hijos?1

  Salta;. Nóviembre’‘2S dé 1911’. •

Y vistos:—Esté- juicio .por- - cumpli-'
miento de contrato de arriendo seguí-
do'-pb'P’dohli1' iluím'étsín'd'á-.F. ‘dé, Fjgue-,
ro^'íSñtra^el düctór' Julio F¿ Cornejo
y’fiéin'ás'hdí'ed’éyós' fié'fiótí ,rfedro'; F.

■ V. ’lQueíZá5 fí*¡27^ile rfórriíaÍÍ21aBl!a p/e-
sentejfdémgñ'dá’' füifdádá’Péii los *
métfcio.nádo8by¿é'fi-‘hqúe' ísé’ 'h‘á; ¿TenSido’1
el mltimo plázo qué'se ‘íés 'con'cádió; sin-
'que hayan fdadbfetfiñplimientb^ -íá’óbli-'
gación'qtté’ lés imp'o'ne'el contrato;'

' VI .Qué’ á f?^8( sé''resuélva ^lá' éY-
'cepciótí dilatoria' dé:<faltai de1 'perébné¿
ría'en; alguno-dedbs'démáhdSdos, opués-’
tá4fj;35.¿
,.VÍI! Qué evacuando'¿I'trasladó.edií*’

Ipridffp’lá' parte’ réjfr¿esént'áúa¿-pdf'>-ei
EreC; Sérréy, piHé^ se .récli'abe’'la»

ndá por*'s'éri¿falsos- Ibd 'libchósMn-'
yocadós eri la iñismal y ‘háb'ér Qós’ he
rederos dplíSéñÓr Cbrnéjó'.cúm'plidb con"
lasrobligaíeiones ¿^ú'é'ile.úncumbiañ, ;y
no-asi ra'actótá (f. 78). _•

VlMi Que á-f. 8’0 'se tiéné jpiffiñ>dcñ/á£ab«
el' déreéhó:' déjádó’ ¡de^ uáaf; p%r fas
fiemás partes;- de’c'ontéstar 'la .fieman-

í «7 abiértá,t raP:caúsá!‘á tfruéW
„‘9’í .¡?e |SÓ!p'rbduceilá’lqtfécórirsta''énlá'!cértificá-

Fígaeroa-y Stás-.‘Sara .y'Ritá Cornejo.'C|5Q aé f5173;”yi-

  RESULTA: !;■   CONSIDERANDO:

     
Io. sQue -s'égun los'I términos'fié'Ja "de

manda;1 resta-cuestión se limiíá’solo' á'
sábéf4 si los:-demandados han cumplido
ó’no con la obligación qtie lesnimpóñé

■gl contrato'!de! arriendó-dé Ja finca'El
Éprdo.fie- San' Miguel,* ubicada- en el
Departamento de Campó 'Santo* eél’ébrá-
■do .por la ipeñorafQumprsinda F. de Fi?
■güero.a i’.cpnf los séñoresrPedro F.j.Corné-.

■ 4 J ~ t„i:„ rr j-a» a u-n,
$4 1901,Acuy.o> testimonio r corre agrega;
fio á;'estos¿ autos: de. fs. 1; á 5, en la;
rcláusula. 8a.; que d^ice:’ «que. és obliga-
iCÍón.;tánibién dejlus,. señores Redro F.
y ■ Jplio^ Cprnejo limpia^- la represa1)que
existg-.sapando el 'baifro^que tengajpara
darle. lp hondura natural ;de ella,-y de-,
ivdlyerlá'al ;fin: d.el, contrato»,, . 5

En la inspección practicada por. el;
p.érsonaí- dél.,J1uzgadooeí. 16 de. Julio-
[dél .año 1909’ c.onsfató,.1 que Ja represa
¡no1.sé. .encontraba:en ¿esas condiciones;
no' obstante dé haber vestigios de que
se! h ibían ..pijacticadp.-trpbajos en.! ese/
.sentido; (fs., 9’5, y 96). Así también ha
informado -el. perito; señor* Hesling • que
estuvo presente en ese .acto.(fs-. 97 y'98)
jy.se desprende del. informe del señor T;
Joyanóvies (fs. 21'4 á 2-15). • ■ : • i
?,Cpmo’iantecedentes: ilustrativos fen.é-

mo's, spgún * las ¡constancias de autos,•
qpé ;eí. vencimiento del (contrato de
•arréndam^ento,, los demandadps'tno cúm4
píieron( -con la obligación - que.el mismo’,
les impone ¡en el citado¿.artículo.;

Acabadamente” lo demuestran las

I. (Que, la parte actora > sostienjg* que
no fia pofiidó.. conseguir que, Jos fieman?
fiados’eumdlán con, lá1 obligación, :que
les^inpóne, el jcpntrafo.de arriendo ¿de
la'finca ElBordo.de San :Mig.ue],:-fié>
entregar, 3á su terminación,; la; ¡represa
bien/limpia; quei está se .encuentra com:
plefaménte cégafia, qué lo úniép que.
han fincho,, no obstante las'promesas: D___r_______ ____ ___________
fomuládás^en JasV cartas agregadas á1. jo¡ y ¡(iDctpr Julio .Cornejo el .1’5 déf Abril
estos"-. áutpX-á fs. 6 ty.,7, superita? pqr

    doña’Mercedes; JÍ.í de Cornejo y- Pedro,
F.'¿Cornejo* é hij.o, , es'hacer ¡cortar 'lá
totora qué sé. ha .levantado at cegarse.1
la represa.' _ ,

Ü'l Que» en la’ audiencia,.señalada pa-;
ra fique’las' ¡partes nombrasen ’lps' járbi-
tros-iflue débíán resolver las cuestiones:
suscitadas, de común acuerdo celebran
el "arreglo que consta en autos ^de, fSí
lS’á'lÓ',' efi virtud del cual Ips deman
dados sé obligaron,; den trojel plazo es-.
tipulado,x á entregar limpia la expresa-

  da "represa,. en las condiciones, qué es
tablece ‘el contrato. .

III • Que á f, 20 Ja pai-te actora se
presenta pidiendo, que el juicio siga su,
cursó, eñ yista de qne Ips demandados
no . hab dado cumplimiento al convenio
celebrado. . t u k .

IV Que efi la,, audiencia 'del,. 16 * d&
Noviembre de 19'07, las partes dé’cp-
mún acuerdó resuelven someter, esta
cuestión á la justicia ordinaria, fie la.
provincia, en véz-, de los ^árnitros que,
estábiece'él 'contrató (f. 24 vta. á 25).

   

jcpntrafo.de
Bordo.de
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•si solas demuestran ,1o que queda dicho
(art. 188 del C.’ de P.).

• ‘4® . Que para que pueda hacerse efec
tivo un apercibimiento .es necesario
que se le haya, hecho constar expresa
mente en la cédula, para que el citado
tenga pleno có'tíódimiénfo -'Üe -lá' póna
en que incurren en caso de no compare
cer.

No es suficiente citarlo b’ajo . aperci
bimiento de lo que hubiese, lugar' en de
recho, como se ha hecho-(f.- 154, -art.
137 del Código, de Procedimiento^enúlo
C. y C.). ,Es necesario,; además, que e.
.acta sé abra y. se .haga constar la in
asistencia (art 143).;Ahora bien; apa
rece en autos (£ 153) un'pliego de po-
siciones . pero no consta que se. haya’
formulado pedimento para su. agrega-

. ción,. ,ni - qué ella,haya, sido decretada,
ni qué se haya abierto la. audiencia.
Éw; el acta, de f. 15'4 y., se hace constar,
dé .oficio, que han trápscurrido^ las ho
ras de oficina-§ihque la Aparte citada
haya, comparecidp/ que el.pliego se. lo
han .presentado .oportunamente ’y una
manifestación que dic.e.íé hizo el do.ctor
Cornejo,, que nada * vale .puesto que él
tío ha firmado eí acto-(art. 414)...Hay
uña razón más para no tener por car
go de posiciones agregado á f. 153, y

■eft. Ja de que: la;tcédula de .notificación
es aun .la. por no reunir los requisitos
exigidos por los arts. 48-y 137 del Ó.'
dé P. de acuerdo con • lo proscripto en

flos arts. 50;'y 404 dél mismo Código.
• ’ Tanto la Cámara de Apel. de la Cap.
Eederal^como los Tribunales de-la PrOr
vincia, "unifórme y .constantemente se
han pronunciado en este mismo sentido'
(ver los numerosos fallos registrados en
la obra de Malagarriga y Hall ;corres
pondientes al árt. 127-dél C. de P.'de
la Capital Federal. >

•5°. Quedos demandados no han com
probado que los señores Juan R, Gómez,
Ab'don Martínez y Guillermo E. Blas
co estén comprendidos con el doctor Cor
nejo en el ínc.-8°. del art. 217 del Gód.
de Procedimientos.- Respecto, de! prime
ro, los testigos-señores Ltízatto y Fle-
ming (fs. 159 y 165), no se refieren al
tiempo qué se tomó la declaración sinó
á una muy anterior. No les consta, pues,-
si eri la actualidad ésa enemistad subs-
siste ó nó. El primero sabe que dos ó
tres años antes éran enemigos. El se
gundo que en el tiempo que indica no
tenían relaciones comerciales ni perso
nales. ' - : ; '

Ha debido comprobarse que en el
momento que declaraban eran enemigos.
Una desavenencia producida por un ne
gocio puede muy bien no engendrar re
sentimientos tan profanóte y duraderos.

Por otra parte,' 'la tacha de los testi-’
gós A. Martínez y J. R Gómez, ha sido
deducido cuando ya el término dé prue
ba estaba vencido. En efecto, el. escri
to. de f. 150 ha sido presentado el 24
de Agosto, tres días después de venci
do el citado término.- El árt. 218 del C.

             

que lo han propuesto. Lo demuestra én
tre otros casos las afirmaciones siguien
tes: 1°. que el plan.actual es el natu
ral y primitivo.

Esto es . sencillamente’una falsedad,
  tanto.más repugnante cuanto que ella

salta á la vista del más profano. No es
necesario sinó verla para .convencerse
délo contrario (informe de.los otros
peritos y-declaraciones de fs;: 101 v.,
105, 113 y ,115( de .testigos ■ qué-han
conocido , añtés la .represa y saben ;que

  sii profundidad en el’ centro .era más. ó
  menos de dos metros ,y'han visto que

allí nadaban los .cabaílos, Hoy no tiene
ni,la tercera .parte de e a profundidad,
Basta decir que’ á los nueve metros de
la compuerta el nivel se eleva; sobre
el plan déla misma, un metro cuarenta

  .centímetros medida* .tomada en presen
cia, del.doctor- Cornejo y ; su perito, , y
signé elevándose á medida’ que se aleja
de.,ella(f. ,95 vta.) al, contorno dé esta
hay un pozo cuyo plan 'está á su nivel,
El. mismo doctor Cornejo, lo reconocer
al hacer'aí testigo M. Tula .la siguiente-
pregunta (f,:116. v.) «como - es cierto que
la compuerta . de la, represa sólo* tenía
uña altura de dos metros y que: esta
profundidad se extendía unos, treinta
metros hacia , alí Oesté». .hoy .esa pro-
fuddidad no ‘se,.extiende ni á dos me
tros dé. distancia); 2?. Que. los vestigios
existente^ dé la limpieza efectuada de
muestran qué el trabajo ha- sido impor
tante, y realizado siñ7ecpnomía de-ma
no" de 'obra. Los pocos vestigios exis
tentes sólo demuestran que. se ha -he
cho trabajo de limpieza 'con mucha an
terioridad (ver f. ,95. vta.), , -

Es tan concienzudo este perito que
ha. determinado hasta la fecha precisa,
en que- dos añóp atrás se ,habían efec-

  tuado los trabajos aludidos f. 155 v.),
coincidiendo’ exactamente con el-tiem
po en que los demandados sostienen ha
beríos mandado á practicar (ver f- 125
—2?®. pregunta) y 3°, que la represa

  en su estado actual puede llenar más.
que suficientemente su 'destino sin ne
cesidad de hacer excavaciones de nin
gún .género ni jimpieza alguna.-Para
esto sería necesario saber qué extensión
tiene la finca, cuál la pa'rte que se ex
plota con. cuervos, la calidad de estos,.

  etc. Casos que el mismo perito ignora
ó por lo menos,, no-se refiere á ellos.

Por . otra, parte, esta: cuestión, pro
puesta por los demandados, es extraña
á la litis. Aunque la represa tenga úna
capacidad muy superior á la que requie
ran, las necesidades dé. la'finca, no'osb-
tará, en manera alguna, á que éstos
cumplan- con la obligación que tienen
contraída. Las convenciones hechas en
los contratos forman para las ^partes,
una regla,á Ja cual'deben someterse co-

  mo ,á la ley misma (art. 1197 dél C.
Civil). Concluye el informe con ‘estás
palabras: «á no ser -que la actual pro
pietaria quiera ó pretenda embolsar las
aguas todas del rio Mojotoro», que por

de‘P,-establece que las tachas serán ale
gadas dentro de término señalado para
lo principal. .Por lo tanto estas decla
raciones, como las de f. 167 y v., por
las mismas razones, son nulas. EL . auto-
que manda recibirlas es condicional, si
el pedido estuviera dentro* de término
(art. 128 del C. dé P ).        

■ Las declaraciones de is, ¡ 16.7 y. >167
vuelta carecen dé valor legal por lo an
tes expresado1 y " porque lo único que-
manifiestan saber, es qué Martínez fué
despedido del -ingenio. En. lo.jdémás,
aunque' dicen que es cierto el conteni
do dé la pregunta, no dan razón’ del di-.
cho (arts. 203, 213 y'214 del Cód.,.de
Procedimiento). Refiriéndose á, ésto ínis-
-mo, Caravantesen el T. 2°. pág. 223 de_
su conocida obra dice: «Han detener^

-los; testigos, conocimiento de lo que ma-  
niñesten, debiendo, mostrar la causa á
razón vpor. qué saben, lo, que declaran,
si es por haberlo visto ú oído, cuándo,
aquién y en Jlónde, para que el Juez
pueda apreciar la fuerza probatoria de
su declaración.  

Iguales consideraciones caben iiespec -
to’del último, sólo uno de los testigos    
(f. 126) dice ser cierto que en la actúa'   
lidad están enemistados, pero ño da ra
zón de. su dicho lo que invalida su .de-  
cláración. No ’se ha * comprobado tamr
poco ’ que’el testigo E.‘Aturra Idé esté
comprendido con la señora de. Figueroa   
en el inciso 6°. ’del art. 517 del C. de
P. <

6°. Que los testigos de los demanda
dos, con los cuales han 'querido compro   
bar, sin* conseguirlo, que én los meses 
de Agosto y Octubre del año 1907,
hicieron limpiar'perfectamente la repre
sa-sacándole todo él barro y tierra has--  
ta .la hondura'náturar, declaran: P, Al-   
déreté (Í26), qué sabe estaba limpiada  
represa en estí fecha, que vió él barro
y tierra que sacaron; J. 8. Rodríguez  
'128 v.). que' vió cuando la limpió Wa- 
yer, que á su parecer le,-sacaron todo   
el barro y ■tierra 'hasta el plan natu-     
ral; B. Rojas (130) que es cierto el  
contenido de la pregunta, lo sa'be por
haber trabajado en-’ lá represa y A. In
starte (126) que en ese tiempo estaba
impía y sacado todo el barro de ella

eñ .una distancia de 130 metros ‘de 8.
á N. y 70.metros de E, á O., que en
cuanto á la hondura no sabe pero-que
vió y constató que se había cabado. la  
parte que estaba limpia hasta su plan
natural y esto lo1 sabe por haber hecho
trabajos de limpieza en varías partes, ,

Estos testigos, como se vé, no 'dan
razón de sus dichos á esto está muy
lejos. de ser-satisfactorio," lo que qui
ta toda la.eficacia que pudieran tener
(arts. -203, 213 y 214 citados).-

Es indiscutible que lote demandados
han hecho limpiar lá represa, nadie lo
niega, pero no está en manera alguna
comprobado qué ese trabajo tuviera lá
importancia qne ést'os le dan y que con
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8*.;—A f. 10...corre la declaración de
Jacinto Romero, quien depone: que en
contrándose en su casa' oyó: un-. tiro
de revólver y' salió para' afuera; vien
do que venia- el Comisario corriéndolo
á Agustín Jerez" que .venía con cuchi
llo en mano; que José Ovejero -le' arro
jó piedras al . Comisario, que ;Gaspar
Márquez; estaba, con 'cuchillo., y Mariano
Guaymás y’Féíix- Robledo. , "ó ;

4°,r-Que en. el* mismo sentido'qué la
anterior están las declaraciones de los
testigos Ramón Rojas'. ’fr B á"6, Ahic'qto
Mamañí. f..7.á 8" y Ambrosio ’Ferreyrá
f..8;9, que. tanto .Ovejero: como los de
más peones, •estuvieron'ébrios. .

- 5°.—Acusando el señor Fiscal á f.31
:Vta.;;pide para . el-reo un año;, y medio
de prisión, fundado en la disposición
del art. :235, Ia;,parte del C.- Pena,!.’ ;•

6°.y?'Corrido traslado, .el defensor; del
reo solicita la absolución'dé su defen
dido, por haber estado completamente
ébrio;Ry               
        CONSIDERANDO:    

                                

1°.—Que por las constancias dé • au
tos, se ha ‘comprobado’ suficientemente
que el procesado. ( es autor responsable
del delito que se'je imputa., - . <

- 2°.^Que el casó está encuadrado ‘en
la disposición del art. 235, Ia. parte
del C. Penal, y. teniendo el reo'la ate
nuante 'de; la ebriedad y sih ninguna
agravante,1 se 'hace pasible del míni
mum de la pena establecida eñ el refe
rido artículo.      
. j Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación,   

    FALLÓ:
     
Condenando á José Ovejero ála pe

na de un año de prisión, con costas.'  

    Adrián F. Cornejo
Ante mí:—

Camilo Padilla  
  Strio.

CAUSA contra Domingo Esperón! por
yatentado á la autoridad.

Salta, Diciembre 16 de 1911.

Y vistos:-—En la causa criminal se
guida contra Domingo Esperoni, de ape

rnó' «el rengo», de veinte y cinco años
de eda’d, soltero, zapatero, argentino,
domiciliado en esta ciudad, en la calle
Alvarado entre Santa Fé y Catamarcá,
acusado por atentado á la autoridad; y

RESULTANDO:

• 1°.—-Qne á f. 1 corre la denuncia
del agente de policía, Escolástico Sala-
zar, en la que expone: qué lá noche
del 28 fie Mayo , del, año ppdo. como
á las dos de la mañana, _se encontraba'
de facción* en la cálle Alvarado esqui
na Catamarca, y ál llegar >á la casa
de negocio de Domingo Sánchez, encoh-

él quedare en las condiciones estipula-
  das en el mencionado contrato.. ’

Debe tenerse especialmente en; cuen-
  ta que los testigos no están llamados á

emitir opiniones sobre los hechos que
se les interroga sinó á manifestar lo
que han . visto, oído, ■ ó lo que conocen'

  por referencias de o.tras personas. (Doc
trina fiel citado'-art. 203) ’ ■')

■ El último dé los testigos,'dice: que
haúfionstatado. que es así como lo de
clara. Ha debido-decir’en qué forma,

  cuáles son los'hechos realizados y qué
razones les han formado- ese convenci-
miento para poder apreciar , esa decla-

  ración en su justo valor. Si los peritos,
á quienes se, supone' idóneos, ¡con diplo
ma, en jnuqhos casos, que. Jos. habilitó
para 'ejercer esos actos relacionados
con, su profesión,- la ley les' exije (art.
185 dél 'C.'de P.) denla razón ‘.de su
afirmación, el .fundamento de su. conivic-

  ción,. mayor razón existe para exíjirlos
á los testigos por notorios- que. sean
sus , conocimientos en. la materia.  

           (Continuara) \

  JUZGADO DEL CRIMEN  

CAUSA contra José', Ovejero, Ambro
sio Maman i, Ramón Rojas ,y
Aniceto Mainaní, por ,atént.ado'

  ája, autoridad.
  Salta, Diciembre 16 de l911

Y.yistos:—En la causa criminal se
guida contra'José Ovejero, sin apodo,'
de 40 años fie edad,’ casado, jornalero,
boliviano, domiciliado en Mojotoro, acu
sado por atentado á la autoridad: .y

RESULTANDO:

• 1°.—Que á f. 1 corre la denuncia del
comisario de Mojotoro, en la que-expó-
ne: que el dia 25 de Octubre de 1.909;

  como á las 3 de la tarde, se trabaron
en pelea el individuo Agustín Jerez con
Jesús Sarmiento sin poderlos contener,
que lejos de obedecer ’á las órdenes de
la autoridad, se resistían é hicieron
armas, que el que más lo agredía éra

  José Ovejero de quien recibió una pe
drada en la pierna y otra en el antebrar
zo hiriéndolo levemente,, viéndose obli
gado á hacerles dos tiros de revólver
sin dar en blanco.

2o.—De f. 3 vta. á 5, corre la inda-
  gatória del procesado, en" la que expo7

ne: que vió á Jerez cuando fué á la
oficina del’Comisario López y con pu-

  ñal en mano trató de acometerlo, pero
luego lo vió disparar y en seguida sa
lió un grupo como más de , veinte per
sonas de la cantera de José Bruzo y
lo acometieron al. Comisario, pero no
vió á ningún peón del Ferro Carril que
haya tomado participación en el atenta
do; que el declarante no tomó partici
pación ninguna, como puede compro
bar con Jacinto Romero, que el decla
rante no estuvo ébrio y sí los peones
de la cantera. ’•

•   tró dicho negocio abierto y con vanas   
personas.en el despacho, por ló‘ que el  
denunciante je pidió á Sánchez que Cié-’ 
rre su negocio y haga salir algunas de
las personas que se encontraban) Mes di- 
jo 'que.,se tetiragen, por lo que se dis-  
gustó un sujeto, que ahora sabe se lia-  
maba Domingo^speroni, y lejos de aca
tar las órdenes, lo tomó de las riendas 
del caballo que montaba, Qpor lo que el
éxpohetíte se desmontó y lo quiso dete-  
nér,'-'diciéndoie'Esperoni, que él no er  
hombre para llevarlo y.;que él se iría 
á su'casa, que á estas palabras, salie- 
ron varios y tomándolo de-atrás le qui
taron el revólver y le asestaron algu  
■ñas pedradas en el; cuerpo y patadas,   
pero ,no. pudo conocer quiénes eran-por.
cuanto al tocar el pito se* dieron á la  
fuga, .quedando- Esperani quien le tiró'
tres pedradas, no logrando pegarle-nin-  
guna, qne presenciaron el - dueño de ca
sa y algunas otras personas que no co
noce, que Esperoni y los demás se en
contraban-algo ébrios, que Sánchez le
vantóel revólver y el casco, y se lo  
entregó al declarante.  

2o,—De f. 2 á 3 corrre laindagato¿
ria del procesado, quien expone: que
encontrándose en el almacén de Sán
chez, llegó -un agente de policía y or
denó á Sánchez haga salir la gente,
por- lo que Sánchez la. sacó 'y al salir
el declarante, se -cayó afuera á lo que
el agente quería traerlo á la Comisa
ría y como 1.a casa, del declarante que
daba cerca,’ es qué le pedía qué lo dejé   
ir allí)'que el declarante se encontra- 
ba ebrio y los demás algo ébrios. '

3'°.—A f. 3 corre la declaración fie
Domingo Sánchez, quien depone; que en 
la noche referida, se encontraba el de-  
clarante en su cósa de negoció y cuan-*
do el agente. -Salazar ordenó que haga  
salir la‘gente-dé su negocio, el decía-  
rante los hizo salir y después de ha-
bér cerrado la cása, sintió un ruido en
la calle,' pareciéndole como , si algunos
pelearan,‘que . salió y vió que estaban
entré' el referido agente y Domingo Es-,
peroni y como- el agente le ordenaba
que siga á la' Comisaría, Esperoni to-  
maba á golpes de puño' y se resistía,  
levantando piedras para pegarle al agen:
te; que al ver esto el decir, raute, sa
có un pito y tocaba auxilio; que el agen- 
te como-Esperoni, se ^encontraban algo
ebrios.1 '

4°.—A, f. -4, corre la declaración de
Tufl Alcazan, quien dice: que en la no-  
ché referida, al retirarse'á su domici
lio; y al llegar á la esquina.Catamar
ca, notó que se encontraban en lucha 
el agente Escolástico Salazar con Do
mingo Esperoni, tratando el agente de 
conducirlo á la Comisaría y Esperoni 
se resistía, que no ha visto que le ha
ya tirado pedradas al agente, que Es-'
peroni estaba ébrio y el agente le pa
reció lo mismo.

5°.—Acusando el. señor Fiscal á f. 13,
pide "para el reo la pena de dos, me-

%25e2%2580%2598.de
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aes y medio dé arresto fundado en la
disposición del art. 235 última parte-
do! Código Penal. •
; 6°.—El defensor del reo solicita la

absolución de su (defendido, por haber
estado en completo estado dé ebriedad;
y-       ;
    CONSIDERANDO:  

1®.—Que por las constancias de au
tos, . se ha comprobado suficientemente
que-Domingo Esperoni ha perpetrado
el'delito de atentado á la autoridad
sin armas.
-2®.—Que el caso está encuadrado en

la disposición del artículo 235 última
  parte del Código Penal con la atenuan

te de la ebriedad y sin ninguna agra
vante.     

» Por estás consideraciones, de acuer
do .con" la acusación,

FALLO:

  .- Condenando ¿-Domingo. Esperoni á la
pena de dos meses y medio de arresto,
con costas.  

Adrián F. Cornejo.

Ante raí:—
Camilo Padilla.

Strio.

Art. 2.° Se insertarán en esté boletín:, llar Sabater, Francisco Valdez Fresco,
Io. Las leyes.qué sancione la legislatura, ; Ceferino Velarde^ José M. Leguiza- 
las resoluciones ’ de cualesquiera de-,' ’ ” - -
as cámarasy los despachos de las comi
siones. . ‘ <

2.° Todos los decretos 'ó resoluciones
dél Poder Ejecutivo. i
.3.° Todas las sentencias definitivas é

intérlocutorias de los Tribunales de Justi
cia, También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° . Los.sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el, articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de lá pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
í ' ’ " ’ ’ /
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° "■' ’ ’ - - •
essa ley se imputarán

Art.ET.o Comunique
Sala de f

1908.

món, Ernesto Calle. '  
Con lo que terminó este acto, orde-'

nando él Tribunal la publicación de  
la presente en .él «Boletín Oficial» y
en dos diarios de la localidad, debién
dose comunicar á los señores jueces
de lo Civil y Comercial á sus efectos..

En constancia la suscriben por ante
mí de:que doy fé.—Abraham’Cornejo 
—Julio Figueroa 8.—Flavío- Arias— 
Arturo S Toriho A. M. Ovejero—
Ante mi, José A. Araoz, secretario.—
Es copia fletó doy fe, José A Araoz.

. 5vF9

Leyes y Decretos
   ’ ~ ■
  Habiéndose aceptado en la fecha la

   renuncia presentada por el señor Enri
que Biornbork del puesto de dibujante

  del Departamento de Obras Públicas de
la.Provincia y de acuerdo con la pro
puesta elevada por el señor' Jefe de
aquella repartición,

Él P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:    

Art. 1°.—Nómbrase en propiedad Di
bujante del referido'Departamento al se
ñor Emilio Beitia.

Art. 2®—Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial,

y

  Salta, Enero 9 de 1912

És cdpia—.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

José M. Otiles.
s. s:

Superior Tribunal de Justicia
Sorteo de Abosados para Síndicos

en los concursos civiles
para 1918 ,

En esta ciudad dé Salta, República-
Argentina, á veinte y dos de Diciem-
bre de mil novecientos once, reunidos
los señores vocales del Superior Tri
bunal de Justicia en 3Ú -salón de au
diencias, procedieron de acuerdo con

de*Prpc. en materia Civil y Comercial,
á! sorteo para ' elj 'nombramiento de
abogados que han de desempeñar las
funciones dé síndicos en los co cur-
sosjciviles que se presenten durante|el
próximo, año. de mil novecientos doce;
él sorteo, se verificó de una lista de
veinte y.cuatro, abogados en ejercicio,  
resultando sorteados los siguientes
y en e. orden que á continuación se
detalla:—! Doctor David Sai avia—2
doctor Luis López-3 doctor Darío
Arias—4 doctor Augusto F.gTorino—
5 doctor! Martín Barrantes—6 doctor
Jorge F. Cornejo—7 doctor Juan T.
Frías—8 Dr. Juan B. Gud'fio—9 doctor
Bernardo Frías—10 doctor Vicente
Tamayo—11 doctor MacedonU Arsn-
da—12 doctor Francisco M. Uriburu   
—13 doctor José Saravia—14 doctor  
Carlos Serrey—15 doc oí* Fernando
López. ■

Con lo que terminó el acto y el Tri
bunal ordenó la publicación en el"    
«Boletín tjficial» y en dos diarios de  
la ¡localidad, debiéndose comunicar
por nota á los señores jueces á sus
efectos. v ■

En constancia firman la presente
por ante mi dé-que doy fe—Abntótn
Cornejo—Julio Figueroa S —Flavió
Arias—Artur S. Torino-A M’ Ove-  
jero—Ante mí José A. Ar>>oz, secre
tario—Es copia fie ; doy fe, José A.
Araoz;   6vF9

se coleccionarán dos ó más ejemplares h0 preScripto por el art. 686 del Cód:Hai Kr>T W/rrNr Clrir.TAT nsi-ra hita rniAnan raí* I - « .

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
á la. misma.

Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix Usandivaras
  Juan B. Gudiño.

S. de .la C. de DD.

  Angel Zerda
Emilio Soliverez

’ S. del S.

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de’ la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial. ’ .

LINARES
Santiago M. López

LEY BE REACION DEL B0LH1S
El.Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de . .
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
n ara ^Boletín Oficial, cuya publicación I
se hará bajo la vigilancia del ministerio dé j
gobierno.

SUPERIOR TB1BUML DEJUSTICIA
.' Nombramiento de

CONTADORES PARA EL AÑO 1912
x En esta ciudad de. Salta, República
Argentina, á diez y nueve de Diciem
bre de mil novecientos once, reu
nidos los señoree vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su salón de
audiencias én cump’imiento de lo
prescripto por ei art. 60 de la Ley
de Quiebras, resolvieron; formar ía.
lista de los señorea contadores que
han :de desempeñar las funciones de
tal en los juicios de quiebra que se
presenten atirante el año próximo de
mil novecientos doce, resultando los
siguientes señores: Francisco Rodri
guez (hijo), Rafiel Figuero i, Juan E,
Velarde, Florentino M. " ., "
cundino A. Gómez, J. Migue! Ave
llaneda, Manuel A. Arias, Ruven Be-
riro, Jorge A. Bávio, & ariqué Syl-
vester, Ricardo López, Manuel R. Al-
varado, Basilio.' Giral, Augusto Bas-

I chalde, Francisco Castro, Vicente Vi-

Tarifa
  Pago adelantado
Se cobrará por la publicaión de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centime-
. i-  

gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan-  
do de 5 centim. ún peso por cada uno.  

t?p .’ tros, cuatro pesos, por una .sola vez, se-
'• . — ■ re' ’ De" mín ln disnuastn nnr la C. de J.. v nasan-

 


